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ADVBATSBCIA ortatAV. 

lMkJ*>, órátMt y «muelos que hayan de ln«erUrie e n 

mttuian « I I C I A I » *• han <*• mandar al Jefe Poli l lo 

j ^ r o , po' «»r<> conduelo se pasarán á lo» Kdltores de 

j , ,,«íi«»«á0* periódicos. 
fito/ *rden 4t 6 «te 4*r// rff (839.) 

S e p u b l i c a todos loa d i » » , excepto ios do a t u f o s * 

PRECIOS D E susctucio*.—En esla capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suserleiones en Madrid, en la Administrado» del 
BOLCTIÜ , plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por mjdlo de car-
la a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

ADvraTEaro iA e d i t o r i a l . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán 50 céntimos de peseta por cada linca de inserción. 

Administración económica. 

I .NTER V E N C I Ó N . 

m ie los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 1.° del mes de Febrero de 1879, que se publica enjeste periódico oficial con 10 días 

Mticigacio* al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Mió de 1877/ debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 

lúdelo* Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

I). Flottntíno Pascual 
José Bou 
¡Vii» Fernandez 
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fe 
n 
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Xiunl Ibarra 
íises»! Sánchez -

VECINDAD. CLASE DE L A FINCA. 

u | • i 
Madrid Rústica 

Urbana 
Rivatejada Rústica , 

n 
•i 

Alcalá... 
Redueña. 

TÉRMINO. 

Cadalso 
Madrid 
Rivatejada 

Alcalá 
Redueña 

PROCEDENCIA. 

Propios. 
Patrimonio. 

Clero. 

Estado. 

IMPORTE 

Peseta* cents. 

1 

55*50 

37*50 
BfZQ 

15 
44*33 
46*83 

.006*88 
17*03 

fcdrid 20 de Enero da 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

D. Mariano Altares y Díaz, Alcalde consti-
taootulde esta villa de Carabaña. 
Higo «aber que por providencia del dia 

fcl» lecha he acordado proceder á la venta 
• publica subasta de los bienes inmuebles 

C faeroa embarcados para hacer efectivos 
«hitos que adeudan á la Hacienda los 

•Royente* de este distrito municipal, 
EJ^pwdientesalaño económico de 1877 a 

de todos los demás años que resulta-
P w d a r también hasta lá celebración de 

según asi lo ha rfianelto la Admí-
••kaT^ ~ U 1 Ü 1 C U "asía ta ccicorac 
ítfSíiKP M l l o h a resuelto la Admi-
! i E 5 t l e a

 d e e 8 t a P r o p i a en 28 
^ I B B » . I J - ' . Y C U > ' A P R I M E R A subasta 

d ? * m < * d e F e b r c r o d e I 
T 0 - uia i. v del mes de Febrero del 

¡•«tricnte, de diez á doce de la mañana, 
• « « t i o de costumbre, baio la presidencia 
'rwtoridad. 
J * « « o de que hubiere licitadores en la 
ST¡** T les fuesen adjudicadas alguna o 
E R J 1 ^ depositaran el importe en que 
^ « o e s e la adjudicación en el depositario 
SSgfcri esta Alcaldía, previas las 

Jfcgales, conforme á lo mandado 
• d e * a circular q u e publicó la 
••**^rt!ín e c o n ó m i c a en el BotETin 
l ^ c v i ^ H del mismo mes y año, y que 
l^loSa d i c ho periódico al anunciar la 
•*¿¡3A1 cada trimestre; debiendo tener 

« H S * lo*jicitadores que, y además de 
4e la Hacienda, recargos v efiMDaí 

H l J J 1 0 ! «on de su cuenta los de otorga-
%^**cnturas y los que puedan oca-

este motivo. 
primera subasta 
rmina para tales 

.-icion de 3 de Di-
cuy o efecto se designan 

¿mero de orden, el nom-
^ ^ W f t situación, cabida y lin-
Wl̂  aóím d e s u respectiva propie-
íL-^o Z° q j e l a capitalización que se 
^ ^ U o n M n n a d e Qichas fincas, á 

laido imponible con que figuran 

* H ^ o n e i * . C u y ° e f e c t o se de< 
í í í i l^dSSJ 1™!™ D C Ó R D E N > E L 

S L T 1 * foc^sltuacion> cabida 
*\Z**z<> S£A s u respectiva p 

en el amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 34 de orden. Doña Cayetana Al-
varez García.—Una cueva en la Alameda: 
linda derecha Laureano Sacedo; izquierda 
Juan de Mata Gutiérrez; espalda camino; ca
pitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 72. D. Francisco Burgon Morate.— 
Cueva en la calle de Alcalá, o sean cuevas 
nuevas: linda Norte y Este calle Sur, y Oes
te Anastasio Gómez; capitalizada en 200 pe
setas. 

Núm. 80. D. Andrés Briccño Gualda.— 
Tierra, de caber una fanega, en el Rincón, se
cano, vega: linda Norte el rio; Sur camino; 
Este Dionisio Madrid; Oeste Balbina Gil; ca
pitalizada en 555 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 95. D. Juan Calero Rodríguez.— 
Tres cuartas partes de casa en la calle de 
Sierra: linda Norte la calle; Sur paso de cor
rales; Este Celedonio Morata; Oeste dicho 
interesado; capitalizada en 475 pesetas. 

Num. 101. D. Román Carmona y Moli
na.—Tierra de ocho celemines en el camino 
de Tielmes: linda Norte cerros; Sur la car
retera; Este herederos de Remigio Altares; 
Oeste Crisanto Zavala; capitalizada en 72 pe
setas 33 céntimos. 

Otra tierra de una fanega en el Arenal 
del Barranco del Pozo: linda Norte y Este 
cerros; Sur José Sánchez; Oeste Antonio Al
tares; capitalizada en 55 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 184. D. Higinio García Madrid.— 
Tierra de ocho celemines en Valle Martin: 
linda Norte y Oeste cerros; Sur Teodoro Gó
mez; Este Raimundo García; capitalizada en 
39 pesetas. 

Núm. 185. D. Raimundo García Madrid.— 
Casa en el barrio del Pocilio: linda Norte y 
Oeste Blas Medina; Sur Mariano Garrido; 
Este la calle; capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 194. í ) . Plácido Garrido García.— 
Cueva enjel barrio de las Cuevas Viejas: lin
da Norte Tomasa Machón; Sur Alejandro 

Gil; Este Pascual Gómez; Oeste camino; ca
pitalizada en 275 pesetas. 

Núm. 250. D. Andrés Gualdu Pozo.—Vi
ña de seis celemines en Valdcpalomino: lin
da Norte y Oeste Lucía Gualdu; Sur Blas 
Medina; Éste Elias Cuéllar; capitalizada en 
73 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 251. Doña Angela Gualda Pozo.— 
Casa en la calle de Inglaterra: linda Norte 
y Oeste Nemesia Madrid: Sur Benita Calero; 
Este la calle; capitalizada en 275 pesetas. 

Núm. 301. D. Pablo Martínez Carrale
ro.—Cueva en el barrio de las Cuevas Vie
jas: linda derecha Inocencio Sanz; izquierda 
Ciríaco López; espalda dicho interesado; ca
pitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 368. D. Joan Sacedo Sánchez.— 
Una postura de viña de cuatro celemines en 
la Zarzuela: linda Norte Elias Cuéllar; Sur 
cerros; Este Cándido Loeches; Oeste Dioni
sio Madrid-, capitalizada en 44 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 375. D. Blas Sánchez Calero.— 
Tierra de una fanega ocho celemines en 
Valdelacasa: linda Norte y Oeste Tiburcio 
Madrid; Este Leandro Gómez; Sur Euscbio 
Talavera; capitalizada en 94 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 393. D. Dionisio Sánchez Sacedo.— 
Tierra de una fanega camino de Valdilecha: 
linda Norte y Oeste cerros; Sur D. Ramón 
Parada; Este camino; capitalizada en 55 pe
setas 67 céntimos. 

Núm. 394. Doña Bcrnabela Sánchez y 
Sánchez.—Casa en la calle de Alcalá: linda 
derecha Eladio del Amo; izquierda y espal
da Ramón Sánchez; capitalizada en 375 pe
setas. 

Núm. 412. D. Gumersindo Villalvilla 
Carmena.—Un olivar de tres celemines en 
los Villares: linda Norte Aquilino Barbero; 
Sur Tomás Fernandez; Este Hilario Altares; 
Oeste Gabriel Fernandez; capitalizado en 
83 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 435. D. Isidro Cañaveras Colme
nar.—Viña de una fanega en la Peñameri-
na: linda Norte Tomás Morillo; Sur Clemen
te Morata; Este barranco; capitalizada en 
488 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 468. D. Tomás Villalvilla.—Viña 
de cinco fanegas en la Peñamcrina: linda 
con Francisco Villalvilla; capitalizada en 
1.666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 53. D. Matías del Amo Serrano.— 
Casa en Buenavista: linda deiecha Francisco 
Zarzalejos; izquierda Alfonso Alvarez; espal
da herederos de Lorenzo Bonilla; capitaliza
da en 550 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de cele
brado el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTIX OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Carabaña á 13 de Enero de 1879.-El 
Alcalde, Mariano Altares y Diaz—Por su 
mandado, el Comisionado, Manuel Villache-
nous. 

D. José Fernandez Cuervo, Alcalde consti
tucional de la villa de Leganés. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acornado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1877 á 
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1878 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de IS76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 4 del mes de Febrero 
del año 18/9, á la hora de las tres de la tar
de, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la üacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á loque determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de ISW), á cuyo efecto se. designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 12dcórdcn. D. BartoloméBatu.-r 
Una casa en la calle de Polvoranca, que linda 
al Norte y Poniente con dicha calle; á Orien
te con otra de D. Lúeas Fernandez, y Medio
día la de D. Tomás Uceda; capitalizada en 283 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 145. D. Kugcnio Marato.—Una ca
sa en la calle del Charco, que finda al Norte 

. con dicha calle; Poniente con otra de Doña 
Julia Caballer; Oriente con D. Román Gómez, 
y Mediodía D. Manuel Martin Maroto,; capi
talizada en 2.783 pesetas 60 céntimos." 

Núm. 228. Jerónima Muñoz (memoria 
de).—Una tierra de cuatro fanegas en el ca
mino de Alcorcon, de este término: linda 
Oriente con otra de D. José Fernandez Cuer
vo; al Norte con D. Nemesio Martin; Medio
día D. Pedro Alonso, y Poniente U. Ignacio 
Muñoz de la Barrera; capitalizada en 1.555 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 339. Doña Dionisia Bello. —Una 
tierra de cuatro fanecas en Cftntocchado,quc 
linda Oriente y Mediodía con otra de D. An
tonio .Mencndcz Cuervo: Norte D. Ignacio 
Muñoz de la Barrera, y Poniente vereda de 
Cantocchado; capitalizada en 2.222 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 107. D. Toribio García del Valle.— 
Una tierra de tres fanegas en el sitio de Ta
raza, que linda Oriente y Mediodía con otra 
de Doña Carolina Navajas; Poniente y Norte 
con D. Manuel Pérez; capitalizada en 600 
pesetas. 

Núm 4S9. D. Saturnino Navarro.—Una 
tierra de tres fanegas y diez celemines en 
Cantocchado, de este termino: linda Orien
te vereda nominada de Cantocchado; Medio
día tierra de D. Julián Escolar; Poniente Sa
turnino ílérranz, y Norte el barranco; capi
talizada en 1.489 pesetas. 

Núm. 506. ,D. Mariano Pérez Aguado.— 
Una tierra de tres fanega^ en Cantocchado. 
de este termino: linda Oriente y Mediodía 
con otra de D. Antonio Menendcz Cuervo; 
Norte D; Ignacio Muñoz de la Barrera, y 
Poniente la vereda de dicho Cantoechado: 
capitalizada en 1.666 pesetas Í16 céntimos. 

Núm. 391. D. Juan de Francisco (here-
derosl.—Una tierra de nueve fanegas en el 
sitio del Bercial, de este término: linda Orien
te y Norte con otra de D. Manuel Alarnos; 
Mediodía y Poniente con D. Julián Perate; 
capitalizada en l 800 pesetas 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo qué 
dUpone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
JBOLETIS OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Leganés á 12 de Enero de 1S79. = E1 Al
calde, José F. Cuervo. => Por su mandado, el 
Comisionado, Francisco dé Paula Escalante. 

correspondientes al ejercicio do 1877 á 
1878, se hallan expuestas al público por 
término de 15 días en la Secretaría del 
Ayuntamiento con los documentas que á 
las mismas se refieren, á fin-de que cual
quier vecino pueda examinarlas y formu
lar por escrito sus observaciones según 
dispone la ley municipal. 

Colmenar Viejo 15de Enero de 1879.= 1 

El Alcalde, Eugenio Jerez. 

Co l l ado V l l l u l lm . 

Autorizado competentemente por el I 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro- 1 

vincia para llevar á cabo la tercera su- i 
basta del descabezamiento de 150 fresnos j 
de la dehesa boyal, bajo el tipo de 78 pe- 1 

setas 75 céntimos, se hace saoer que di- | 
cha subasta tendrá lugar el dia 29 del | 
actual, á las once de la mañana, en la 
casa Ayuntamiento. 

Collado Villalba 18 de Enerode 1879.= 
El Alcalde, Antonio Fajardo. 

Ayuntamientos. 
C o l m e n a r V i e j o . 

Las cuentas municipales de e9ta villa, 

T o r r e a . t 
Según se tiene dispuesto por la Supe- j 

rioridad, se sacan por tercera vez á públi- ! 
ca subasta los pastos de invierno del i 
monte Plantío de esta villa, mediante no 
haber tenido efecto las anteriores por 
falta de licitadores, para el disfrute de 
400 reses lanares y por el tipo de 450 

Sesetas, señalándose para su remate el 
ia '28 delcorriente mes, y horade las do

ce de su mañana, en estas casas consisto
riales, bajo el pliego de condiciones que 
30 tendrá de maniliesto. 

Torres 17 de Euero de 1879.=El Al
calde, Ignacio Carrasco. 

Providencias judiciales. 

Un campo conocida 
hrñ Hí» T« t»__ 'uo 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Por el presente se cita á Pedro Bor-
tomeo, de oficio herrador, natural de la 
provincia de Valencia, que durante los 
dos años últimos ha estado sirviendo co
mo mancebo en esta población, casa de 
D. Ángel Sauz, Veterinario de esta ve
cindad, para que se presente en este 
Ayuntamiento en cualquiera de los EU&8 ' 
que faltan del mes actual para exponer 
lo que á su derecho conveuga sobre la 
reclamación que los interesados en el ac
tual alistamiento han hecho, por creer 
que dicho Bcrtoineo no ticno padres y 
le pertenece ser alistado y sorteado en 
esta población por tener la edad que la 
ley previene; advirtiéndole que de no pre
sentarse en el término prevenido le para
rá el perjuicio á que diere lugar. 

Collado Villalba 19dcEnero del879.= 
El Aicalde f Antonio Fajardo. 

0 .xt r eme r a . 

D. José Duarte, primer Teniente de Al
calde y Presidente accidental del 

—Ayuntamiento constitucional de esta 
• villa. 

- Hago saber-que eegun-dispone el nr- | 
tículo 4.° del reglamento de 10 de Di
ciembre último, tienen derecho los ter
ratenientes forasteros á nombrar dos vo
cales de la Junta de amillaramientos, y 
con el fin de que esta disposición regla
mentaria sea fielmente cumplida, se ha 
designado el domingo 19 del actual, á 
las doce de la mañana, y en esta sala 
couSisterial, para que por los terrate
nientes forasteros que concurran elijan 
los vocales que quedan •indicados. 

Y para que llegue á conocimiento de 
quien corresponda, se hace la oportuna 
convocatoria por medio de este edicto. 

Extremera 13 de Enero de 1879.= 
José Duarte. 

• 

O a l a p a g a r . 

Las cuentas municipales de esta vi
lla, correspondientes al año económico 
de 1876-77, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias, dentro del cual 
cualquier vecino puede examinarlas y 
formular por escrito las observaciones 
que tenga por convenientes. 

Galapngar 19 de Enero de 1879.=E1 
Alcalde, Telesforo Miguel. 
-n-> . . < - , • , . ; . 

P e z u e l a de l a » T o r r e s . 
~ . ' V " ' r ' ' 1 • ' -''^unt/. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esta villa para verificar la 
tercera subasta de la roza de lenas del 
ponte Quejigal, de estos Propios (tran
zón del mismo nombre), ha acordado 
tenga aquella lugar en las salas consis
toriales de la misma el,dia 29 de los cor
rientes, á las doce del dia, bajo el tipo de 
1.600 pesetas en que hau sido retasadas 
las leñas y con estricta sujeción á las 
demás condiciones que sirvieron para 
las do3 anteriores. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento llamaudo licitadores. 

Pezuela de las Torres 18 de Enero de 
| 1879 .=E1 Alcalde, Gregorio Bachiller. 

M a d r i d . 

D. Caralampio de la Cueva Gamez, Ca
pitán graduado, Teniente del primer 
escuadrón del regimiento Lanceros del 
Príncipe, 3.° de caballería, y Fiscal de 
la Comisión liquidadora del disuelto 
escuadrón de Audalucía, 7.° de Caza
dores. 

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Alpe, donde se hallaba de tránsito, el sol
dado del escuadrón de Andalucía Anto
nio Fernandez Bautista, natural de Alca
lá de Heuares, á quien estoy sumariando 
por el delito de segunda deserción. Usan
do de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas eu estos casos á los 
Oficiales del Ejército, por el presente ci
to, llamo y emplazo por tercer edicto al 
expresado soldado,, señalándole el cuar
tel de Sau Francisco, cutrada por la calle 
del Rosario, entresuelo derecha, donde 
deberá presentarse dentro del término de 
10 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto, á dar sus descargos, y de no 
presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía. 

Madrid lu de línero de 187!».= Cara
lampio de la Cueva G. 
O U I O J : : / ,i:'..CflÓUO!>0 W*'.'Jl 'l1ft?MllXU A íil t i 

JUZGADOS UE PR IMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

• Por el presente v en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Magistrado de Audiencia do 
fuera de Madrid, Juez deprimera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
Corte y Decano de los de igual clase de 
la misma, se cita, llama y emplaza á 
Marcos Robledo y Fernandez, soltero, de 
36 años, licenciado del primer batallón 
del regimiento de Cuba, con tienda fru
tería en la calle de Segovia, núm. 23, 
que traspasó á mediados de Diciembre 
último, cuyo paradero, actual domicilio 
y demás circunstancias se ignoran, para 
que en el preciso término de 10 dias com
parezca en dicho Juzgado y su sala de 
audiencia á prestar declaración en causa 
criminal que por denuncia del mismo 
instruyo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado eu Madrid á 15 de Enero de 
1S79.==V.° B . ° = Carrasco.=El actua
rio, Villarrubia. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
.Sebastian Carrasco y Cálvente, Magis
trado de Audiencia de provincia, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital y Decano de los 
de la misma, dictada en procedimientos 
ejecutivos seguidos por los señores alba-
ceas testamentarios de D. León Hidígo-
ras y Fuentes contra la testamentaríardel 
Sr. Conde de Parcent, se venden en pú
blica subasta los bienes siguientes, sitos 
en la villa de Gurrea de Gallego, provin
cia de Huesca. 

l . ° 
el nombre de La Peña ai" F y r 

de la Paridera Altat, d e ^ * 
hizadas poco más ó ménós n 
linda por Oriente con a ^ * 
Moliuar; Poniente monte di i 
Paridera Alta; Mediodía el mi? 
mo, y Norte acequia Molina/, 
tasado en d r> 

2.° Un campo conocido'no; 
la Retuerta, al salir de la Pa r¡ 
dera Alta, de seis cahizadas-
linda Oriente monte de la Pan' 
dera Alta; Poniente acequia M 0" 
linar; Mediodía el citado m0n 
te, y Norte camino de Zarazo" 
za; tasado en. . . b 

3.° ün huerto al sitio* EÍ 
Soto, de fanega y media-. U a i i a 

Oriente camino de los Huertos-
Poniente huerto de la vereda dé 
Fondevilla; Mediodía huerto de 
Manuel Viñao, y Norte huerto 
del curato; tasado en . 

4.° Uua huerta conocida por 
el Molino, al sitio del mismo 
artefacto, de seis cahizadas: 
linda Oriente acequia Molinar-
Poniente Soto; Mediodía Soto 
del rio Gallego, y Norte fá
brica de harinas; tasada en. Q I * 

5.° Las tierras adyacentes 
al castillo de la Mezquita, <fe 
extensiou 14.818 fanegas y me
dia aragonesas, equivalentes á 
1.059 hectáreas 79 áreas, en la 
forma siguiente: 1.292 faneca? 
destinadas á cerealas, de ellas 
unas 800 con riego eventual y 
el resto de secano; cuatro fa
negas y media para hortaliza 
con riego eventual, 13.012 fa
negas á pastos, 320 fanegas de 
carrascal y 190 fanegas de ter
reno improductivo. El valor de 
esta finca,, sin comprender loa 
edificios, es el do IftjH 

6.° Una casa-palacio en 
Gurrea, con do3 casitas para 
guardas, caballerizas, grane
ros,- pajary corrales, que 
da á la derecha entrando con 
solares del mismo Conde, y * 
izquierda y espalda con los mis-
mo*; tasada en 

7.° Una casa-posada en la 
calle Baja, señalada con los 
números 25 y 27, en la plaza, 
de 437 metros cuadrados, qno 
linda á la derocha eutrando 
con casa de D. Mariano Arnal-
da; izquierda con otrade Antonio 
Bergua, y á laespaldacon calle-
jou del Rio Soton; tasada en. • 

8.° Una casa en la calle Ba
ja, señalada con los números 
25 v 27, al sitio de la parte ba
ja 'del pueblo, de 94 metros 
cuadrados, que linda á la de
recha eutrando con otra de isi
dro Carasol; á la izquierda coa 
otra de José Arquet, y á la es
palda con corral de Agí 
Til ; tasada en 

9.° 
barrio de ... 
373 metros cuadrados, <\f »" 
da a l a derecha entrando con 
casa de Manuel Arquet; a 
izquierda con otra de . 
Bueno, y a l a espalda con caüe- ^ 
jon; tasada en. . • - * ' r a 

J 10. Una casa-cuartel 
la Guardia civil en Gurrea, 
ñaladaconel 27,, de sn ¿ l f t 

tros cuadrados, qne l m £ « e 

derecha entrando M " l ? f t P U v 
Alta: a l a i z qu i e rda^¿JÍW 

isada en • 
Una casa-palacio en el 
de la Paul, núm. 2, de 

za de Palacio, y 
tasada •a 

con la calle Nueva: 
11. La casa, t * ^ : , y n M j 

pajar v corrales del casti»°¿ 
madode la Mezquita, d e ^ o j ^ 

2.940 metros; * ficie todo 
da en 

Total pesetas. • 

Se advierte que no se ad^ 
que no cubra las dos tercer»" r -

# 
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asadon, y que para tomar parte en la 
J abasta se ha de consignar previamente 

7 el 10 por lOOde la misma, y que cualquie-
i rt persona que quiera enterarse de las 
, ¿.ilidades y demás circunstancias de los 
' ¡5¡5 P u < ? d e acudir á la Escriban/a del 

•̂tüari'o, s/taen la calle Mayor, núm. 104 
*—«nejo, donde á este efecto Í 

_ 104, 
se ha-

Juz-

«•tuarie, sitaon la cane B J J W . . . 

r, trésnelo, donde á este efecto 
¡p¿n los a o t o s d e manifiesto. 

Para so doble remate ante dicho 
« do de Madrid y el de igual clase de 
íotfsca se ha señalado el día 12 del pró-
riuio mes de Febrero, á la nuade su tarde 

Uadrid 10 deEnero de 1879 .=V/B . °= 
CÍTMCO.=FA Escribano, Lnis Hernán
dez. ' 1'8 

. « v e n virtud deproM-
P n r la presente y en Y g e b a 3 t i a n 
d i c t a d a por «Lb'^87¿ao deAu Jo V Cálvente, M a n a t í 

.no V ¿ e P n ? 5 i í misma, se cita, 11a-
Tallón, 

S í cn»P1;17;? iJd hiiade Francisco y 

¿^aunóla, ecsta e n ^ c a U e d e 

StfioBdeedad,^ c u a r t 0 > p a r a 

í R o d a ' ffiérmino de 15 dias com-J e dentro del térra1
 d Escribanía 

fif° r e 5 - la L a de dos meses y u n 
.-Icuim-lT 1M« l e h a n sido im-

E d e ' < Ü S déla Sala de lo cri-g j ^ o r l o s . s e J « a ¿ r ¿ firm(J 

R S í e S o ; bajoaperci-
B 30 de . w w c o m parccor en el tér-

r a S ^ el perjuicio a que haya 

^Por Unto en nombre de S M . el Rey 
T)iuón8oXIl(Q.D.G0exhortoyrequie-
K asAuturidades, así civi escomo 
Vmu* i individuos del poder jua.cia , 
Soalafeusca y cantara de la María 
ESftllon, poniéndola en la cárcel de 

-r,^ romuni. 'ada a «. ísnosi-
cioWerte Juzgado, caso de ser habida. 

Dido en Madrid á 10 de Enero de 
IRJtatostiau Carrasco.= Por man
a t o «n.seiioria, José Escribauo. 

Buena? Ista. 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
14 d« Julio de 1878, el Sr. l>. Francis
co Rondan, Juez de primera instancia 
édiUtrito de Bucnavistade esta capi
tel; habiendo visto el juicio de faltas sus-
teoiadú en ol Juzgado municipal de es
te dicho distrito y remitido á esta Supe-
iwidad en virtud de apelación inter-
peiU de la sentencia citada en el Juz-. 
Jdo municipal citado por D. Francisco 
Mmeiro; aceptando los resultandos y 
FMiderandos que contiene la sentencia 

Resultando que sustanciada la ins-J 6»* de -apelación no ha comparecido 
•apelante, no obstante de que y por 
P*1"0 8 0 actual domicilio y para-
£ - 5 L Í V n a

 c , t a < * ° P o r l o s perió-
J£ ywalesj habiéndose pedido por 

> o t o r F i s c a l la confirmación 
( c£?.f 6 l a ^ tenc ia apelada: 

6 r a n d o V » n o habiéndose he-
•eS^ 1 0 1 1

 a l o«Qa de agravios contra 
l e t i c i a , han quedado firmes 

¿ ¡ ¡ ¡ ¡ ^ s j o s fundamentos en que la 

^.V- '•r'r; confirmar y confir-
^ * * b í ° * l c - O Ü de las costa causadas 
S* íE? n c i a a l aPdante D. Fran-
í & . Joto ! a s c n t enc i a dictada por 
1 5 * lW¿!*i?n ,cft* i'de e s t e detrito en 

b r e del año último, en jui-
5 K ¿ 0 M f C e l e b r a d o c o n t r a el Pal-
C S ^ n n q u e 8 6 l o condenó en la 
* X ; v . ; : i . f s - t a s » opresión y las cos-

Ef^sKíSí m i s e n t e n c i a definitiva-
E ^ j T C M * 6 se publicará cu la 

i o a i a i ' * a n d o y firmo.=Fran-

¡ £ ^ ^ n ¿ ? ? ^ a y Po icada fué 

S J J ^ ^ f t

a S?, distrito de Rn.r ^ - ^ a n i t ü l s t n t o de Buena-

Y para que sirva de notificación á 
Fraucisco Palmeiro, extiendo la presento 
en Madrid á 13 do Enero do 1879.=E1 
Escribano actuario, Bonifacio Guillen. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia de D. José 
María Nieto, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
se cita y llama á Manuela Martínez, que 
por el mes de Junio último habitó en la 
calle de las Huertas, núm. 50, cuyas se
ñas personales son: estatura alta, delga
da, como de unos 30 años, vestida de 
luto, á fin de que dentro del término de 
lOdias comparezca á responder de los 
cargos que le resultan en causa criminal 
por hurto doméstico; apercibida que de 
no hacerlo será declarada rebelde y lo 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Enero de 1879.= 
V.° B . ° = E l Sr. Juez, José María Nie
t o . = K l actuario, Ajitolin Vaidés. 

I l o sp l o l o . 

D. Nemesio Lougué y Molpecores, Magis 
trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la preseute requisitoria se cita y 
llama á Manuel Tamargo y Fernandez, 
natural de Villagarcía, partido judicial 
de Pravia, en la provincia de Oviedo, hi
jo de José y do Francisca, de 56 años de 
edad, casado, portero primero que ha si
do de la cárcel de hombres de esta Corte, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 dias que se 
le señalan comparezca en dicho Juzga
do y Escribanía del actuario á la prácti
ca de una diligencia judicial en la causa 
que coutra el mismo se sigue por infideli
dad en la custodia de presos; con aperci
bimiento de que si no compareciese se le 
declarará rebelde, parándole los perjuicios 
quo haya lugar. 

Dada en Madrid á 4 de Enero de 
1879.=Nemcsio Longué.=El actuario, 
Francisco.de Lauzas. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio, dictada en causa que se instruye 
por lesiones, por atropello de un coche, 
contra Vicente González Bujan, se cita y 
llama á las personas que en la noche del 
15 de Diciembre último, entre seis y me
dia y siete horas, pasaran por la calle de 
a Puebla y presenciaran el atropello por 

el coche de plaza núm. 384 á una mujer 
que cruzaba la calle por la acera del con
vento de Don Juan de Alarcon, para que 
en término de cinco dias comparezcan á 
este Juzgado á prestar declaración acer
ca del suceso; bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Madrid 7 de Enero de 1879.=V.° B . ° = 
. El Sr. Juez.=Kl actuario, Justo Navarro. 

P a l a c i o 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, fecha 11 del actual, 
recaída en los autos de abintestato de 
D. Tomás Price, que radican en dicho 
Juzgado, por la actuación del Escribano 
D. Domingo Vázquez y Mon, se sacan á 
pública subasta la demolición del edificio 
que fué circo ecuestre de Price, sito en esta 
villa, paseo de Recoletos, y venta de ma
teriales y demás efectos que resultan de 
inventario y se hallan tasados en la suma 
de 65.376 rs. vn., sin que se admita pos
tura que no cubra esta cantidad, debién
dose en el término de 30 dias desde que 
tenga lugar el remate, dejar por el rema
tante libre y limpio de escombros el ter
reno, de propiedad del Excmo. Sr. D. Al
fonso Osorio de Moscoso, hijo de los se
ñores. Duques de Medina de las Torres, 
al que pertenecen igualmente las pare
des de fachada del circo, sus escalinatas 
de piedra, estatuas de marmol y antepe
chos de hierro, quo no van comprendidos 
en esta veuta; y para quo touga lugar 
dicho remate se señala el dia 28 del ac
tual, y hora de la una de su tarde, en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de JustL 

cia, plaza de las Salesas; siendo condición 
que para tomar parte en la subasta ha de 
depositarse media hora antes de priuci-

Siar el acto de remate en la mesa del 
uzgado 2.500 pesetas en metálico, que 

se devolverán terminado dicho acto, ex
cepto al en cuyo favor quede el remate; 
y advirtiéndose que desdo la fecha de la 
publicación de los edictos estarán los au 
tos de manifiesto en la Escribanía delci 
tado actuario D. Domingo Vázquez y 
Mon, que la tiene en la calle de Toledo, 
número 79, cuarto segundo de la derecha, 
para que puedan los que deseen intere
sarse en la subasta adquirir los datos que 
deseen 

Madrid 13 de Enero de 1879.= 
V.° B . °=Mol ina .=El Escribano actúa 
rio, Domingo Vázquez y Mon. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 

D. Toribio Hernández, Notario del ilus
tro Colegio del territorio de la Audien
cia de Madrid y Escribano del número 
y Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su par
tido. 

Doy fe que en este Juzgado y por mi 
Escribanía se han seguido diligencias á 
instancia de Donato Ortiz y Tornero, en 
solicitud de que se le declare pobre para 
litigar con D. José Sánchez de Toledo, 
D. Tomás Istúriz y D. Emilio Cepeda, 
como maridos y legítimos representantes 
de sus respectivas esposas Doña María 
Santos, Doña Inocencia y Doña Dolores 
Ortiz, en cuyas diligencias ha recaído la 
siguiente 

«Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares, álO de Enero de 1879, el señor 
D. Jacinto Valeutiu, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; habien
do visto este incidente seguido á instan
cia de Donato Ortiz y Tornero, mayor de 
edad y vecino de Madrid, sobre que se 
le declare pobre para litigar con D. José 
Sánchez de Toledo, D.Tomás Istúriz y Don 
Emilio Cepeda, como maridos y legítimos 
representantes de sus respectivas esposas 
Doña María Santos, Doña Inocencia y 
Doña Dolores Ortiz, sobre que se le otorgue 
al Donato la posesión real, corporal y civil 
de los bienes que constituyen las funda
ciones y patronatos instituidos por el 
limo. Sr. D. Juan Alonso de Moscoso y 
su sobrino D. Juan Arias de Moscoso en 
la villa de Algete; y 

1.° Resultando que en los antos de 
interdicto de adquirir la posesión de 
los bienes de las fundaciones y patrona
tos antes expresados, se presento escrito 
con fecha 10 de Enero del año próximo 
pasado por "el Procurador D. José Deme
trio Calleja, á nombre del Donato Ortiz, 
pidiendo se declarara á éste pobre para 
litigar en aquellos autos, y que al efecto 
se formase incidente para que tuviese 
efecto dicha declaración, á lo cual se ac
cedió por providencia de 8 del mismo 
mes y año: 

2.° Resultando que formado el pre
sente incidente se presentó otro escrito 
por el mismo Procurador Calleja, en el que 
solicitaba la indicada declaración de po
bre y que á su tiempo se le admitiese la 
correspondiente justificación con citación 
de los indicados D. José Sánchez de To
ledo, D. Tomás Istúriz y D. Emilio Cepe
da, en la representación antes indicada: 

3.° Resultando que conferido trasla
do do este incidente de pobreza al Promo
tor fiscal del Juzgado y á los sujetos an
tes expresados, lo evacuó el primero sin 
oposición, y no habiéndose personado en 
el juicio lo9 segundos á pesar de haber sido 
notificados personalmente, fueron decla
rados en rebeldía, mandándose que las 
actuaciones sucesivas so entendieran con 
los estrados del Juzgado, y se recibieron 
los autos á prueba por término do diez 
dias, que después fueron prorogados por 
el máximum de la ley: 

1.° Considerando que de la testi
fical practicada por la parte deman
dante aparece que el Donato Ortiz es 
nn jornalero y que vive de un jornal ó 
salario eventual, no contando con otras 
rentas, emolumentos, industria, comercio 
ni productos de ninguna clase: 

2.° Considerando que según la comu
nicación de la Administración econó

mica de esta provincia obrante en es
tas actuacioues, el expresado Donato Or
tiz no satisface cuota alguna do contri
bución en Madrid por los conceptos do 
territorial ni subsidio industrial: 

3.° Considerando que según el artícu
lo 182 de la ley Enjuiciamiento civil, 
son pobres los que viven de un jornal ó 
salario eventual, en cuyo caso se encuen
tra el Donato Ortiz: 

Vistos el repetido artículo y los 179,180 
y 181 de la ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro 

Íobre para litigar á D. Donato Ortiz y 
'omero, con derecho á usar del papel 

correspondiente, á que se la defienda sin 
retribución y á gozar de los demás bene
ficios que la ley dispensa á los de sa 
clase. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, que además de notifi
carse en estrados y de anuuciarse en los 
sitios públicos de costumbre se insertará 
en el B O L K T I N O F I C I A L de esta provincia, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Jacinto Va
lentín. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leida y publicada por el Sr. Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido estando cele
brando audiencia pública en ella hoy 
dicho dia, mes y año, deque yo el Escri
bano doy fe.=Tor¡bio Hernández.» 

Lo relacionado es cierto y la senten
cia y publicación insertas corresponden 
literalmente con sus originales obrantes 
en las diligencias.mencionadas, de que 
doy fe y á que me remito. 

Y para que conste é insertar en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia,segun está 
mandado, pongo el presente que signo y 
firmo en Alcalá de Henares á 10 de Enero 
de 1879.=Toribio Hernández. 

U é r v a s . 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XI I (Q. D. G. ) , D. Matías Calzado y 
Herrero, Jocz municipal é interino de 
primera instancia de esta villa deHér-
vas y su partido. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Cirilo Blanco, alias Aragonés, de es
tatura regular, pelo negro con algunas 
canas, ojos pardos, tuerto ó con una nube 
en el ojo derecho, nariz y boca regular, 
barba cerrada; viste chaqueta de punto 
azul, chaleco y pantalón de paño pardo, 
borceguíes de becerro blanco y sombrero 
negro portugués; y á Patricio Arrojo, 
alias Malcasado, de estatura baja, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz y boca regu
lar; viste chaqueta, chaleco y pantalón de 
paño pardo y oorcegoíes de becerro blan
co; para que en el término de ocho dias, 
que se contarán desde el en que tenga lu
gar la inserción de la presente en la Goce' 
¿a de Madrid, comparezcan ante este Juz
gado para recibirles indagatoria en cau
sa criminal que contra los mismos me 
hallo instruyendo por robo, en la cual han 
sido declarados procesados. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades de la Península, de 
cualquiera clase que sean, procedan á la 
captura, deteucion y remisión á este Juz
gado de los dos sujetos mencionados, 
pues así lo tengo acordado en menciona
da causa. 

Dado en Hérvas á 9 de Enero de 
1879.=Matías Calzado Herrero.=Por su 
mandado, Mauricio de la Muela y Negrete. 

J U Z G A 0 0 S M U N I C I P A L E S 

S o m o s l e r r a . 

D. Policarpo Hernán, Juez municipal 
suplente de esta villa de Somosierra. 

Certifico que según resulta en eljuicio 
verbal civil celebrado en 10 de Enero de 
1879 entre partos, de la una D. Fran
cisco Pisón, vecino de esta villa, actor, y 
de la otra Manuel Serrano, vecino de la 
misma, demandado, rebelde, hay una 
sentencia que á la letra dice: 

«Sentencia.—En lavilládeSomosierra, 
á 11 do Enero de 1879, el Sr. D. Policar
po Hernán, Juez municipal suplente y 
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de la misma, por ante mí su Secretario, 
vista el acta anterior: 

Resultando, que el actor D. Francis
co Pisón, vecino de esta villa, reclama al 
demandado Manuel Serrano, vecino de la 
misma, rebelde, el pago de 14 fanegas, 
dos celemines y tres cuartillos de centeno, 
ó en su defecto la suma de 114 pesetas 
que le importan las indicadas fauegas de 
centeno a precio de 8 pesetas cada 
una fanega: 

Resultando que dicha circunstancia 
la ha probado dicho D. Francisco con 
un documento suscrito por aquel que 
compone la citada suma, que ha presen
tado en el acto del juicio y que obra en 
cabeza de expediente: 

Resultando que dicho D. Francisco re
clama las 14 fanegas, dos celemines y tres 
cuartillos de centeno hoy en el ¿xa, si le 
fueren pagadas, pero si no, le seránabona* 
das las 114 pesetas, que bien pudiera su
ceder que eu su recolección le pagaría las 
indicadas fanegas de centeno, y haber 
una variación eu el indicado centeno de 
18 rs. á 20, y ocasionársele un perjuicio 
considerable: 

Considerando que aunque el dicho 
demandado no ha reconocido ni podido 
reconocer la legitimidad del documento 
por no haberse presentado al acto del 
juicio, á pesar de estar notificada su espo
sa Josefa Cerezo por cédula entregada á 
la misma en tiempo y forma legal, por 
cuya razón y la de uo haber justificado 
fundadamente su falta de presentación ha 
sido declarado rebelde: 

Considerando últimamente que por 
sólo esta circunstancia haya motivos pa
ra creer legítimos y legales el documen
to que el actor ha presentado; 

Fallo que debía condenar y condena
ba al expresado demandado Manuel Ser
rano á que pague al actor D. Francisco 
Pisón las 14 fauegas, dos celemines y tres 
cuartillos de centeno en término de 20 
días, y si uo lo hiciera es condenado al 

Sago de 114 pesetas que le reclama cuan-
o su dia llegue, cou más las costas cau

sadas y que se causen hasta dicho pago 
tenga lugar; pues por esta su sentencia, 
quo se publicará en los estrados del Juz
gado y en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, en cumplimiento de I03 artículos 
1.181 y 1.190 de la ley de Enjuiciamien
to civil, además de notificarse en la forma 
ordinaria al actor, así lo prevengo, mando 
y firmo, de que certifico.=Policarpo Her
nán. =Pedro Martin, Secretario.» 

Es copia de la sentencia y su publi
cación originales, de que certifico y áque 
me remito. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T I N O F I C I A L de ésta provincia, se-
guu so manda en la sentencia que queda 
inserta, pongo la presente que firmo en 
Somosierra á 12 de Enero de 1879. = P o -
licarpo Hernan.=Pedro Martin. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

Kn virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 de Agosto último, esta Direc
ción geueral ha señalado el dia 19 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de nueva construcción 
de la sección de carretera de Herrín á 
Frechilla, en la de Villalon á Villoldo, pro 
vincia dé Palencia, cu^o presupuesto de 
contrata ascieude á 384.526*39 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Palencia ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos do manifiesto, para conocimiento 
del público, ei presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 19.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el 
Beal decreto de 29 de Agosto de 1876; 

debiendo acompañarse á cada pliego ei 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluutad de 
licitadores, siempre que no bajen dp 500 
pesetas. 

Madrid 13 de Enero de 1879.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo deproposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de Enero 
último, y do las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de nueva cons
trucción de la sección de carretera de 
Herrín á Frechilla, en la de Villalon á V i 
lloldo, provincia de Palencia, se compro
mete á tomar á 3u cargo la construcción 
de las mismas, cou estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponeute á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Comisaria do Guerra de Madrid. 

El Comisario de Guerra Interventor del 
material de Ingenieros del distrito de 
Castilla la Nueva. 

Hace saber que debiendo contratarse 
por medio de subasta pública la ejecu
ción de la obra de hierro para la ar
madura para las cuadras y aparcadero 
de carros en la Factoría de Subsistencias 
militares de los Doks en esta Corte, se 
convoca por el presente anuncio á todos 
los que deseen interesarse en dicho acto, 
el cual tendrá lugar el dia 15 de Febrero 
próximo, á la una do la tarde, en las 
oficinas do la Comandancia de Ingenie
ros de esta plaza, situadas en el patio 
grande del Miuisterio de la Guerra, en 
cuyo local estarán de mauifiesto todos 
los dias no feriados, de diez á tres de la 
tarde, los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas y modelo de proposición 
á que deberán sujetarse los proponente s, 
debieudo éstos hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la su
basta y apertura de los pliegos. 

Madrid 14 de Enero de 1878.=José 

Ruiz Moreno. 

Comandancia general Subinspeccion 
de Ingenieros de Castilla la Nueva 

Debiendo proveerse una plaza de 
Maestro de obras militares de 3. a clase, 
se anuncia para que los que aspiren á ella 
dirijan sus solicitudes al Excmo. Sr. Di
rector general de Ingenieros, en la inte
ligencia que los exámenes teóricos teudrán 
lugar en Guadalajara el dia • 15 de Abril 
próximo. 

En la Gaceta del dia 9 de Abril del 
año de 1877 están las condiciones que 
deben reunir los aspirantes y de las ma
terias que han de examinarse, las venta
jas y obligaciones que marca á los maes -
tros el reglamento de empleados subal
ternos del cuerpo de Ingenieros. 

Madrid 3 de Enero de 1879.=El Ge

neral Comandante general, Subinspector, 

Manuel Valdés. 

Factoría de subsistencias de Aranjuez 

P K I M E R A D E C E N A D E E K E B O D E 1879. 

RELACIONA las compras de artículos de inmediato consumo ter'/? 
misma durante la presente decena. hAcai^ ^ t 1 

Días. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. 
CANTIDAD. 

Harina del.* 

10 » quints. mét. 

Harina, de 9.* 

10 14 

Harina de 3 . ' 

10 7 

Aranjuez 11 de Enero de 1879.=E1 Administrador, Joaquín Marco.=V * R « * 
Comisario de Guerra, Inspector, Fermin Toribio. ' * B -

Factoría de utensilios de Aranjuez. 

P R I M E R A D E C E N A D E E N E R O D K 1879. 

R E L A C I Ó N de las compras de artículos de inmediato consumo verileadas por U *Il 
ma durante la presente decena. 

Dias. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. 
CANTIDAD 

c o m p r a d a . 

IIU' | 
DI b tu&T 

?<xiu ttxl 

Aceite. 

7 131*912 litros. 11) 

Carbón. 

8 342*18 kilógs. 0*200 

Aranjuez 11 de Enero de 1879.=El Administrador, JoaquínMarco.=V.#B.»El 
Comisario de Guerra, Inspector, Fermin Toribio. 

Administración de subsistencias de Alcalá de Henares. 

N O T A de las compras verificadas por esta Administración durante la primtrtiit** 
del mes de la fecha. 

Días. 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
las compras. ARTÍCULOS. 

2 Alcalá 

2 ídem 

2 í d em. . . . . . 

7 ídem 

CANTIDADES. 

Quintales méles. Fanegas. 

80 n 

160 N 

80 

n 421 

pneiofcl» 
vM¡L 

43*4 

V.° B . °=E l Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

Administración do utensilios de Alcalá de Henares. 

N O T A de las compras verificadas por esta Administración durante U tere** 
ir* 

RAMPDAD. 

Días. 
PUNTOS 

donde se han hecho las compras. Litros. Kilogramo^ 

Aceite. 

i : 300 « 

17-

Carbón. 
i 600 

Esparto. 
3.000 

17 • * 
3.000 

Alcalá de Henares 31 de Diciembre de 1878.=*El AdmiaistrW i t ^ 
b l es . «V . ° B . ° =E l Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez a 
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